LEY Nº 10.418

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con el nombre de Ruta Provincial “Alberto Gerchunoff”, al tramo de la Ruta Provincial Nº 20 comprendido entre la Ruta Nacional Nº 130 –ciudad de Villaguay- y la Ruta Provincial Nº 39 –ciudad de Basavilbaso-.
ARTÍCULO 2º.- El Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de la Provincia de Entre Ríos, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, procederá a la señalización de lo establecido en el Artículo 1º y conforme a las normas viales vigentes, colocando el lema indicativo en las intersecciones de la Ruta Nacional Nº 130, y Ruta Provincial Nº 39 y accesos a las localidades por donde pasa la traza vial.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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